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  Informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna 

sobre la función de evaluación de la Entidad de las Naciones 

Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de 

las Mujeres  
 

 

1. En su 61er período de sesiones, el Comité examinó el informe de la Oficina de 

Servicios de Supervisión Interna (OSSI) sobre la función de evaluación de la Entidad 

de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las 

Mujeres (ONU-Mujeres) (E/AC.51/2021/7). 

2. La Presidencia hizo referencia a la declaración formulada por la Secretaria 

General Adjunta de Servicios de Supervisión Interna al presentar el informe. Un 

representante de la OSSI, junto con representantes de ONU-Mujeres, respondió a las 

preguntas planteadas por el Comité durante su examen del informe.  

 

  Deliberaciones  
 

3. Las delegaciones dieron las gracias a la OSSI por la exhaustividad y la 

profesionalidad del informe y por la oportunidad de saber cómo había ido 

modificando ONU-Mujeres su función de evaluación con el tiempo, lo que incluía 

adaptar la organización estructural a la nueva estructura regional de ONU-Mujeres 

con miras a mejorar la eficacia de la Entidad y los resultados relacionados con la 

igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres.  

4. Se pidió información sobre la aplicación de las cuatro importantes recomendaciones 

formuladas por la OSSI, que figuran en los párrafos 108 a 113 del informe, y que se 

especificara cuáles se habían aplicado hasta entonces. Una delegación preguntó acerca de 
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la revisión posterior de la recomendación 3, que ONU-Mujeres había aceptado en parte. 

La delegación observó que, aunque no cabía duda de la independencia del Servicio de 

Evaluación Independiente de ONU-Mujeres, podría haber conflictos de interés, en 

especial en el caso de las grandes iniciativas financiadas por donantes. 

5. Una delegación expresó su apoyo al proyecto de presupuesto del programa de 

la Entidad y puso de manifiesto la pertinencia de la labor de ONU-Mujeres para lograr 

resultados en los ámbitos de la igualdad de género y el empoderamiento de las 

mujeres. 

 

  Conclusiones y recomendaciones 
 

6. El Comité tomó nota del informe de la OSSI y de sus cuatro importantes 

recomendaciones sobre la función de evaluación de ONU-Mujeres. El Comité 

observó que, si bien ONU-Mujeres contaba con una política de evaluación 

pertinente y de gran calidad, era preciso actualizarla. El Comité observó con 

aprecio que ONU-Mujeres, a través de su política de evaluación revisada de 2020, 

ya había aplicado la recomendación relativa a la necesidad de una política de 

evaluación actualizada que plasmara el organigrama actual de la función de 

evaluación y las prioridades de la organización.  

7. El Comité recomendó que la Asamblea General hiciera suyas las 

recomendaciones contenidas en los párrafos 110 y 113 del informe de la OSSI 

sobre la inspección de la función de evaluación de ONU-Mujeres, así como la 

recomendación revisada que figura en el anexo II de ese informe. 

 


